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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Digitaliza SEP
cinco trámites

en la Dirección
de Profesiones

Constancias de pasantía,
título cédula, entre los servicios

que se prestarán en línea. PAG.1

Digitaliza SEP cinco trámites para profesionales

Como parte de la moderniza-
ción administrativay transfor-

mación digital, la Secretaría de
Educación Pública (SEP)puso en

marcha la digitalización de cinco

trámites a cargo de la Dirección
General de Profesiones, con el

objetivo de facilitaryagilizar los

serviciosque sebrindan a lospro-
fesionistasdel país.

El secretario de Educación Pú-

blica,Mario DelgadoCarrillo,de-

talló que los trámitesdeconstan-

cia de no sanción, constancia de

pasante, constancia de título en

trámite,vinculación de CURP a

la cédulaprofesionalyduplicado
de cédulaprofesional,ya pueden
realizarsecompletamente en lí-

nea a través de la página oficial

https://tramitesprofesiones.sep
gob.mx/login, sin necesidad de
acudirde manerapresencial.

Delgado explicó que estanue-

va plataforma digital fue desa-
rrollada en coordinación con la

Dirección General de Tecnolo-

gías de InformaciónyComuni-
cación de ladependenciaycon el

acompañamiento de laAgencia
deTransformaciónDigital, para
garantizarun proceso seguro.

Subrayóque la digitalización
permite reducir en 70por cien-
to los requisitos documentales

ydisminuir los tiempos de res-

puestade hasta 90 a un máximo

de 15 días hábiles, lo que impacta

demanera en mejorar los

serviciospúblicos.
En tanto, el titularde la Direc-

ciónGeneralde Profesiones,Jo-
sé OmarSánchez Molina, desta-
có que esta iniciativa responde
al incremento en la demanda de
constanciasprofesionales,alpa-
sar de 2 mil869 trámites realiza-
dos en 2024 a3mil654 en 2025,
lo que evidencia la necesidad de
modernizar losprocesos.

Señalóque los trámites requie-
rencontarcon Llave MX,e.firma

vigenteyunatarjetabancariapara
el pago correspondiente.
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